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J{onora6fe Concejo (])eEi6erante de San Isidro

Prente ~novador - Prente dé 7'odos

San Isidro, 09 de Marzo de 2023

AL HONORABLE CONCE.JO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

VISTO:, .•;.".

La problemática

respecto al mal estado de veredas, y;

manifestada por vecinos y vecinas de Martínez

CONSIDERANDO:
. "~

Que vecinos y vecinas de Martínez quienes viven en el complejo de

Torres delimitado por las calles Paran,!, Caracas, P.Pueyrredón y Lima expresan su

problemática por el mal estado de veredas en dicho perímetro;

Que vecinos y vecinas ya han hecho un reclamo respecto a esta

problemática bajo el N°11638/2022;

Que es necesario atender los reclamos de vecinos y vecinas quienes

expresan haber presenciado accidente,s peatonales producto del mal estado de las

veredas que se encuentran rotas, descuidadas e invadidas por las raíces de los arboles

añosos;

Por ello el Interbloque Frente de Todos propone el tratamiento y

sanción del siguiente;
.,.'.

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al Departamento

Ejecutívo, a través del área que corresponda, tenga a bien arbitrar las medidas necesarias

para el arreglo de las veredas perímetra"~sdel complejo de torres delimitado por las calles

Paraná, Caracas, P.Pueyrredón y Lima W de reclamo 11638/2022.-
. " ','~-'.--,~":" ' ¡

Artículo 2°: De forma.-
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